RES. 1820/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003228, Ent. N°2645/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DNSFFAA) del Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la Compra Directa por Excepción Nº 87/15, para la adquisición de “Actos Médicos y Dispositivos” para los usuarios de esa Dirección, por los Ejercicios 2017 y 2018, al amparo del  Artículo 33  literal C), numeral 1) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la contratación directa se hace en el marco del Convenio suscrito el 7 de abril de 2003, entre la DNSFF.AA. y el Fondo Nacional de Recursos,  el que fue intervenido sin observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril 2003;

                                           2) que por el referido convenio, los usuarios de esa Dirección que requieran la realización de actos médicos, serán enviados al mismo para su cobertura, fijándose como precio unitario por cada procedimiento el arancel vigente, al que se le adicionará el 3% por concepto de gastos de administración del Fondo; 

                                           3) que se adjuntan Afectaciones Nº 9333 y 9334 ambas de fecha 6 de abril de 2017, por $ 42.000.000 y $ 46.000.000 respectivamente;

                                           4) que luce Resolución Nº 095/017 del Director   Nacional de Sanidad de las FF.AA. de fecha 12 de mayo de 2017, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por la que se adjudica al Fondo Nacional de  Recursos, la Compra Directa por Excepción Nº 87/17, por un monto de hasta $ 88.000.000 discriminados en:  hasta $ 42.000.000,oo para el Ejercicio 2017 y hasta $ 46.000.000 para el Ejercicio 2018, con cargo al Objeto del gasto 283, Financiación 1.8 Fondo de Terceros;                            
CONSIDERANDO: que el numeral 1º del literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 17 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, habilita el presente mecanismo de contratación, encontrándose justificada la causal de excepción invocada;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto total de hasta $ 88:000.000, a favor del Fondo Nacional de Recursos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2)  Comuníquese al Contador Auditor.
3) Devuélvase al Ministerio de Defensa Nacional.
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